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RESUMEN

Dado el agotamientodel sistemahospitalariomedievaly el hechode que la
asistenciahospitalariatradicionalno cubría, en el siglo XVI, las necesidadesde la
sociedadespaliola, seimponía la búsquedade solucionesnuevas.Será Felipe II
quien impulsela reformade los Hospitales,atendiendoacriterios de reunificación
y concentración,a fin de garantizaruna asistenciasanitariapública de mayor
calidad. Bajo el patronatoregio, se abrió un nuevo camino paralas instituciones
hospitalarias, claramente desbordadas en sus minúsculas sedes medievales, sin
que ello significasecerrarla puertaa nuevasfundacionesasistenciales,especiali-
zadasen la tareade ampararalos miembrosmásdesamparadosdel cuerposocial.

Palabrasclave: Felipe II, hospitales,reforma,patronato,asistenciasocial.

ABSTRACT

Due to the weakeningof the medievalhealthsystemand to the fact that in
te 16th Centurymedicalcate couldnot fuiflil te needsdemandedby Spanish
society, it was vital to find new solutions. Philip II boostedtheHospital reform,
basedon a policy of reunificationand concentrationwith the aim of a higher
quality public healthcare.Underthe PatronatoReal a new way wasopenedfor
health institutions,by then very much exceededin ther small medieval head-
quarters,allowing at the sametime othercharitablefoundationsspecializedin the
helplessmembersof the society.

Keywords: Philip II. Hospital. Reform.PatronatoReal. Social care.
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El mapahospitalariodel Reino de Castillafue haciéndosemáspatente
a lo largodel siglo XVI. En todaslas poblacionesexistíauna abundante
tipologíahospitalaria;una crasarealidadhumanaque demostrabaque la
asistenciatradicionalno cubría las necesidades;unacomprobaciónreite-
radade quebuenapartede las institucioneshospitalariasno ejercíanya la
hospitalidadpara enfermosy pobres, en momentosen que las pestes
cíclicasy los desarraigosaumentabanestapoblaciónflotante y doliente.
Se imponía una cierta constataciónde que el sistemahospitalario
medievalestabaagotado.

Fueprecisopensaren solucionesnuevas:edificios, rentas,normascon
que encaminaruna más amplia asistenciapública. Se sumaronnuevos
estímulosa la demandamássentidaqueexpresada:las ideasde los huma-
nistas y teólogossobrela asistenciaa los indigentes; las urgenciasdel
Concilio de Trento sobrereaniínacióny potenciaciónde los hospitalesen
el ámbito de las iglesias; las experienciasde las entidadeshospitalarias
mayorescomola de Compostelay la del Hospitaldel Rey; los criteriosde
la reformaregular en curso;el clamor de las Cortes de Castilla por ini-
ciativas inmediatasen estecampo.

En consecuencia,Felipe II se sentíallamadoa empujarel procesode
reformadel sistemamonásticoque le veníatransmitido desdeel reinado
de los ReyesCatólicos.

1. LAS DEMANDAS Y LAS PRIMERAS RESPUESTAS

Duranteel reinadode los ReyesCatólicosy de Felipe II se evidenció
la beneficializaciónde los minúsculoshospitalesde las poblaciones,con-
vertidosen títulos beneficialesy patronalescon los que sepodíaadquirir
una renta, tentadoresen el caso de los clérigos.Los ejemplosde las
órdenesde SanAntón y de SanLázaroevidenciaroncon crudezaestafic-
ción. No la desmintieronlos hospitalesreales,igualmentetentadospor el
afándecrearracionesasistencialesen favor de hidalgos,cortesanosy ser-
vidores de la Corona, con menoscabodel servicio hospitalarioque
seguíanpracticando.Por otra parte habíandejado huella los audaces
intentosde crearGrandesHospitalesen Toledoy Sevilla por iniciativa de
los preladosMendoza.El Gran Hospital Real de Santiagoera el para-
digma de los nuevosproyectosen los aspectospositivos y negativos:los
primeros en cristalizacióninstitucionalque no teníapar en España;los
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segundosen las dificutadesque encontrabaen la ciudad,los arzobisposy
la Audienciade Galiciaparaafianzarsu autosuficienciaeconómicay su
autonomíajurisdiccional. El joven rey Felipe II, que conocíapersonal-
mentelas instalacionesdel GranHospital compostelano,pudo comprobar
como la grandezay eficaciadel GranHospital no bastabanparaque en
Santiagose llegasea unaverdaderaconcentraciónhospitalaria.Decretada
por los ReyesCatólicosy aprobadapor el papa,estaaspiraciónseguía
abiertaen 1525 y en 1560. En estafechael Rey encargabaal embajador
en Romala consecuciónde unabula pontificia que dispusiesela defini-
tiva anexión al Gran Hospital de los hospitalesmenoresde Santiago
Alfeo, SantaMaria del Camino,SantaAna y SanAndrés1.

La demandapúblicay autorizadade solucioneshospitalariasparalas
poblacionesde Castilla y en concretola urgenciade la reunificaciónde
los hospitalesse documentaa partir del decenio 1520.Son conocidosy
alegadospor los tratadistaslos testimoniosmásrelevantes:

En 1525 recogenel clamorpopularlas Cortesde Toledo: «que aya
en cadapuebloun Hospital Generaly seconsumantodos los hos-
pitalesen uno»,demandaquenecesitaunadecisiónde rango supe-
rior que se negociaríaen la CuriaRomanay seríaaplicadaen la
normay en la prácticapor las autoridadesdel Reino2.

— En las Cortesde Segoviade 1532,ausenteel Emperadory gober-
nandola EmperatrizIsabel de Portugal,mujer de gran sesibilidad
sobreel temahospitalario,se replanteael temade la reforma de
los hospitalesconun poco másde realismo: no resultaráposible
reducirdecenasde hospitalesa uno solo, por capazy rico queéste
sea;habráquecontaren todo caso con la presenciade hospitales
dedicadosa enfermedadescontagiosas;habrá de organizarsela
asistenciaa los pobresy desplazados,quecomienzaa hacerseina-
plazable;cara al futuro inmediato, cadapoblación deberáempe-
ñarseen la constituciónde un GranHospital u Hospital General;
se toma ademásbuenanota de que la existenciade «hospitales
muy principales»comolos de Compostelay Burgospuedeseruna

Cédula Real de Toledo, 11 de mayo de 1560. FERNÁNDEZCATÓN, José María: El
Archivo delHospital de los ReyesCatólicosde Santiagode Compostela(Santiago 1972)
41 (n. 86b).

2 Cortes delos antiguosreinos de Leóny Castilla, IV (Madrid 1882) 425.
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piezabásicapara la solución,pueséstos«por sy solos son muy
neQesario,y bien servidos».En estecasola Emperatrizpromete
dar el primer paso:una investigaciónsistemáticaen el Reino con
cuyosdatosel ConsejoReal podríaprocedera reorganizarla red
hospitalaria3.

— En las Cortesde Valladolid de 1548 los procuradoresno pudieron
menosde hacerseeco de las altas tensionessocialesy políticas
que se desatabanen el Reino a causade las carestíasy pestescon
susecuelainmediataen multitudesde gentesdesarraigadas,mien-
tras el Emperadorse encontrabafuera de Españaembrolladoen
los gravesproblemasflamencosy alemanes.El responsablereal
de la situaciónerainicialmenteel CardenaldeToledoDon Juande
Taveray la cabezavisible era desde1543 el príncipeDon Felipe,
futuro Felipe II. Este, en entreno intensivo de gobernantea las
órdenesde supadrequele pone las riendasde la política hispana
y alemanaen las manos,hubo de escucharen las Cortesde Valla-
dolid el planteamientohospitalarioque fue reiterativo: urgía la
reformahospitalariaen sus fasesde investigación,normativay
ejecución,pues sólo con ella se llevarían a cambodecisiones
básicascomo las acordadasen 1540parala asistenciaa lasmasas
pobres.En un momento de tránsito en la vida del Príncipesólo
pudo prometeragilizar la realizacióndel programa4.De hecho el
texto de los Cuadernosde estasúltimas Cortes no refleja la dra-
maticidadcon que se estabaplanteandoen la sociedadhispanael
temaasistencialy hospitalario5.

2. UN PASO AL FRENTE EN LOS AÑOS CUARENTA:

LA VILLA PALENTINA DE EECERRILDE CAMPOS

En las Cortes de Castilla eranportavoceslos procuradoresde las ciu-
dades y los representantesde los estadosnobiliario y eclesiástico.Su
demandade unareformahospitalariarepresentabaciertamentela menta-

Cortes,IV, 556.
Cortes,1V Introducción, II, 229.
Información sobre este contexto en GÁRciA ORO, José-PORruLA SILVA, María José:

«Felipe II y la reformade lascostumbres»,La Ciudadde Dios, 211(1998)1040-1047.
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lidad y el deseodelReino.A la vista de la reiteraciónde las peticionesde
reformay de las promesasrealesde atenderlas,perosin eficaciareal, sor-
prendecomprobarquehubo municipiosque tomaronla iniciativa de la
reduccióny reorganizaciónhospitalariapor su propia cuenta,sin esperar
órdenesrealesque las impusieranni intervencionesepiscopalesque lo
realizarancomoacontecedeceniosmástardeen granpartedelas diócesis
castellanas.

Conocemosdos ejemplos tempranosque no fueron probablemente
únicos: la ciudad de Valladoli y lavilla palentinade Becerril de Campos.

La ciudad de Valladolid sentíala necesidadde concentrarsus hospi-
tales,sobretodo los de enfermedadesinfecciosas,desdelos añoscuarenta.
En 1541 la ciudadsesentíaurgidaaconcentrarsushospitalesinfecciosos
de Los Santosy Cansecoy trasladarlosa un emplazamientomásapro-
piado. Se consultóel problemaconel ConsejoReal que aprobóla inicia-
tiva. Se pensóque el lugar ideal parala nueva sedeseríala concurrida
Puertadel Campo.En esteparajetan concurridopor los vallisoletanosy
forasterosestabaubicadalamancebiaenunascasaslegadaspor Garcíade
Sagredoa la Cofradíade la Concepción.Era un doble desdoroparala
cofradíaque tenía«malavoz» en la ciudad porquecobrabalas rentasde
esta casapara su Hospital y para la ciudad que teníasu prostíbuloen el
rincón más vistoso de la ciudad «por ser la Puerta del Campo la mas
comunentradae salidade los pringipesy la masprin9ipal puertae salida
que estadicha villa tiene». En consecuenciase imponía un acuerdo:la
ciudadcompraríala casade la mancebíay pagaríaal Hospital las rentas
quecosechabaen esteparaje:32.000maravedís.Trasladaríaa otro lugar
másalejadoel prostíbuloe instalaríaun nuevoHospitalen laantiguacasa
de la mancebíavallisoletana. Se firmó el acuerdoel 14 de febrero de
1541,situandola ciudad en diversostítulosde rentasla sumade treintay
dosmil maravedísque aportaríaanualmentea la Cofradíade la Concep-
ción. Asi quedabala ciudaden disposiciónde poner en marchasunuevo
Hospitalde infecciososqueseTiadepatronatomunicipal y estaballamado
a serunacita de la caridadvallisoletanapor su emplazamiento.Valladolid
soñabacon conseguirallí mismo la limosna suficientepara sufragarlos
gastosde sostenimientode la nuevacasa6.En los deceniossiguientesrecí-

6 La aprobacióndel plan se retrasóconsiderablementepor razónde que la dona-
ción de GarcíaSagredoestableciala vinculaciónperpetuadel edificio de la mancebíaal
Hospital de la Concepción, lo que obligaba a los negociadores a conseguir una dispensa
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birá las llamadasdel ConsejoReal a partir de los añossesenta,setentay
ochenta,y sólo darle cima a final de los añosnoventaconvirtiendoen
Hospital Generalel antiguo Hospital de la Resurrecciónque logró una
capacidadexcepcional,llegandoa albergar1500 enfermosen situaciones
de emergenciacomo en las pestesde l599~.

Fueprobablementea lo largo de 1543 cuandocl regimientode la villa
de Becerril de Campospresentóal príncipe Felipe II un proyecto de
reforma y concentraciónde sus hospitales8.Lo describeen estos tér-
minos:

— Existían en la villa nueve hospitales:San Pedro,San Juan,San
Pelayo; tresdedicadosaSantaMaría queteníantambiénlos nom-
bres de HernandoDíaz,SantaMaría y la Trinidad; SanMartín, en
la parroquiadel mismo santo, sostenidopor la Cofradía de San
Lázaro; SantaAna, sito en la parroquiade SantaEufemia; San
Agustínen la parroquiade SanMiguel9.
Creían posible reducirlosa uno capaz,sumandolas haciendasy
rentasde los nueveque ahoraconsumíansushospitaleros,con las
queseríaposibledotaral nuevoHospital de ropa, botica, médico,
cirujano y capellán10.

— Aceptadasu propuestapor el ConsejoReal se encargóuna pes-
quisa a cargo del provisor de Palencia,LicenciadoTórtoles, que
realizócumplidamentesuencargo11,luegoampliadomedianteotra

pontificia. La aprobaciónreal del acuerdoel 10 de marzode 1552. Los documentosde
estos tratos se insertan en la provisión real de Madrid, 27 de mayo de 1553. AGS, ROS
V-1553.

BENNASSAR, Bartolomé: Valladolid, Valladolid en el siglo de Oro (Valladolid
1983), 414; más específicamenteGarcíaOro, JOSÉ: Don Diego de Acuñacondede Gon-
domary embajadorde España(1567-1626,),Santiago 1997, 117-118.

La propuesta fue hecha por Rodrigo de Pimienta que debió de debatir la idea con
el obispo Luis Cabeza de Vaca con cuya aprobación conté siempre para la iniciativa. Ade-
lante veremos como el obispo lo propuso para primer consejero del nuevo Hospital de La
Concepción que se creaba en sustitución de los nueve existentes en la villa.

La documentación que nos sirve de guia no especifica si cstos pequeños hospi-
tales realizabanpor entonces asistencias a pobres y enfermos. Probablemente no, porque
ninguno de ellos aparece con camas equipadas.

‘~‘ Se recoge el proyecto en la cédula rcal de Valladolid, 13 de febrero de 1545. >105,
ROSXII-1546.

La iniciativa fue sancionada por una cédula real de Felipe II, de fecha descono-
cida pero probablementedel otoño de 1544.
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investigaciónencargadaal corregidor,LicenciadoCorrea,y eva-
luado con un parecerdel obispo, Luis Cabezade Vaca, y del pro-
visor, el Arcedianode Alcor; todosellos positivos12.

— Fue precisoun nuevosondeoparacomprobarla disposiciónde los
patronosy cofradesqueregían los hospitales,estavez encomen-
dadoal corregidorFranciscoGómezde Lamadrid,que concluyóa
finalesde 154413.

— Fue entoncesel momentode procedera la dificil operaciónque
conllevabalareduccióny debiasercometidaenprimertérminoal
Obispode Palencia,uno de los abanderadosde las reformasecle-
siásticasccn experienciadirecta sobrehospitalescomo se evi-
denciaen suvisita al Hospitaldel Reyde Burgosen 153814. Este,
en la imposibilidad de cumplir el encargoreal en el término de
quincedías,encomendabaestaempresaa suhombrede confianza,
Juande Gumiel, capellánmayor de SanLázarode Palencia,el 9
de abril de 1546 querealizarlael cometidoen unión conel corre-
gidor Rodrigo de Pimienta15.

Pedrode Gumielconocíabienla situacióny habíatratadopreviamente
con el Obispo la posible solución. Consistíaen establecerante todo la
posiblesededel Hospital único proyectado.No teníaduda: seríael Hos-
pital de San Agustín, conjuntandosupobre edificio con unas casasdel
BachillerDiego de Castrillo, un buenclérigo queestabadispuestoa donar
su moradapara el soñadoHospital de la villa. Las ventajasparecían
obvias: la moradadel Bachiller Castrilloera «casaanchorosay de nuevos
e buenosedifi9ios»,muy fáciles de adaptarpara dormitoriosy enferme-
rías de pobres; estabaal lado de la iglesia de San Miguel en la cual
podrían recibir los sacramentos;tenía aguapropia en un pueblo que
carecíade ella y teníaquebuscarlalejos; era contiguaa la puerta de la
villa, lo quepermitiría a los pobresy enfermosmoversehacia dentro de

12 Desconocemos el texto de estos informes enviados en su día al Consejo Real a
los que alude Felipe 11 en la citada cédula real de Valladolid, 13 de febrero de 1545.

13 Información aludida por Felipe II en el documentocitadoen la nota precdente.

~ Sobreesta actuación del obispo Luis Cabeza de Vaca, véase nuestro estudio El
Hospital dcl Reyde Burgos.

‘~ La carta dc comisión de Don Luis Cabeza de Vaca fue dada en Valladolid, el 9
de abril de 1546. Va inserta en la provisión real de 20 de diciembre de 1546 que venimos
alegando.
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la población buscandosus recursosy hacia fuera discurriendopor el
campo,«dondemenossepodria infiyionar la republica»’6.

Llegó la horadeexplorarla voluntaddel BachillerCastrillo.En su casa
comparecieronPedrode Gumiel y el corregidorRodrigo Pimientacon
otros testigosdel pueblo. Manifestaronla comisión y escucharonsu res-
puestaque fue Ja deun hombrecaritativo que seofrecíapara«ver e mirar
a los dichospobrese servir a NuestroSeñorDios en ello», y devoto del
misterio de la InmaculadaConcepciónde María, advocaciónquequería
dar al nuevo Hospital. A modo de confesión,declaró que todo lo babia
recibidode Dios y a Dios lo entregabaen lapersonade los pobres,en usu-
fruto, reteniendoen sí la propiedad.Se reservabavitaliciamentealgunasde
laspiezas:la bodegay el lagarde la casaconsu instrumentaly susvasijas;
los silos de la casay unacámaracercanaa ellos; un entresueloen quehos-
pedabaa los frailes de Calahorray se retirabapor temporadasel mismo
Bachiller Castrillo. Señalabaalgunascondicionesparala validez de esta
donación:mantenerlas fundacionespíasque estabanfundadaspor sufami-
liares. Bajo estascondicionesque fueron aceptadassin objeciónpor los
comisionadoscedió de inmediatola posesiónque fue tomadasimbólica-
mentepor PedroGumiel, que se pascópor la casay abrió y cerrópuertas
en señarde posesión,y consentidapor el corregidor17.

Acto seguidose procedióa la creacióninstitucionaldel nuevoHos-
pital de la Concepción,«uno e generalen estavilla de Veqerril»; anula-
ción de los demáshospitalesy anexiónde sushaciendasy rentasal Hos-
pital de La Concepcióncon prohibición e invalidación de cualesquiera
enajenacionesde sus bienes;aceptaciónde todas las memoriasy obras
pías vinculadasal nuevo Hospital; control futuro mediantela toma de
cuentaspor las personasqueel Obispo de Palenciadesignare;facultad
paraeventualesventasdebienesy rentasdel nuevoHospitalparaproceder
a reparaciones,nuevosedificios y sustentaciónde la nuevaentidad18.

6 Los pasos sucesivos de las visitas a los hospitales aparecen siempre realizados

par Juan de Guiniel con la plena conformidad dcl corregidor Rodrigo de Pimienta. Se
sucedenen esteorden: vistade las sedes de los hospitales; dictamen sobre el Hospital de
San Agustín como posible sede del nuevo y único hospital; exploración de la voluntad del
BachillerDiegodel Castrilloque declarasuvoluntadde donarsu casaparael nuevoHos-
pital; secuestro de los hospitales y sus bienes.

>‘ El encuentro con Diego de Castrillo fue recogido en una acta especial intitulada
«Visita a la casa del dicho Cura». Ibid.

8 Acta de esta decisión con el epigrafe «Ageta9ion e consina9ion de la renta de los
otros ospitales». Ibid.
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A la hora de realizar la decisiónacordadafue precisocitar a los titu-
laresy oficialesde los hospitales,por lo generalescribanos,mayordomos
y alcaldesde cadaunade estasinstituciones,intimándolesel secuestrode
sus respectivoshospitalescon sus bienes, declarandonulas eventuales
enajenaciones,exigiendode inmediatola presentaciónde los bienesmue-
bles medianteinventario,anunciandoun pronto rendimientode cuentasy
muy especialmentela entregade los libros de cadacofradíay hospital19.
Se inició la cita por los escribanosde la villa JuanBuey, Pedro Buey,
Alonso Diaz, Antón Buey y Ugelo Marques.Se prosiguió el requeri-
miento en cadahospital con esteresultado:

— En SantaMaría rindieron cuentasel escribanoBernardoVela, el
procuradorForcedo,el mayordomoJuanCalderóny el procurador
EstebanBlanco;

— En La Trinidad correspodierona la cita el escribanoSantiago
Alonso, el alcaldeAntonio Lanis y el oficial PedroDíaz que, al
final, entregaronel Libro de la Cofradía;

— EnSan Martín correspondióel escribanoBenito Marquesquerea-
lizó las entregasy presentódos libros del Hospital;
En SantaAna estabande escribanoJuanRegalado,de mayordomo
Garcíade Castrorreñoy de alcalde SantiagoMartínez que decla-
raron los bienes mueblesy entregaronel Libro del Hospital y la
Cofradia;
En San Agustín, título de Hospital y de Cofradía, el escribano
AlonsoGutiérrezde SanMiguel, cl alcaldedel HospitalHernando
Ramírez y el alcaldede la CofradíaJuanGonzález cumplieron
puntualmentela demanda;

— En otros hospitales,como SanPelayo,regido por el alcaldeJuan
Herrero,y San Lázaro, que teníalibro de cuentas,no se hallaron
de momentopersonasresponsablesde las instituciones.

Llegaba el momentode las cuentas.Los comisionadosdesignaron
contadoresde las haciendashospitalariasa dosvecinos:Martín de Verdeci
y Antonio de Autillo. Aceptaronla comisión y se dispusierona inventa-

9 Memorial intitulado «Mandamiento y penas para los escrivanos y ofi9iales de los

ospitales». Ibid.
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riar los habereshospitalarios20.El resultadofue obvio: un considerable
montónde ropas,camas,mesasy bancos,deterioradosen la mayoríade
los casosy muy dificiles de acoplarel nuevo Hospitalde la Concepción.
Con estaspeculiaridades21:

— En La Trinidadunosdiezcabezales,dosalmohadas,mediadocena
de mantas;tres camasque servian de soportea rimerasde leña; y
un montón de pedazosde ropasy tablas. Todo se despositóde
momentoen la nuevasedede La Concepción.

— En NuestraSeñora sobreabundabanlos cabezaleso almohadas
para las dos pobrescamasarmadas,a los que se añadíancuatro
mantasy «un reposterode9inco escudos»;todo ello depositadode
inmediatoen La Concepción.

— En San Pedrosobreabundabanlos cabezales,los alhamares,y las
mantasen buenestado,a los que se añadíanalgunacolehay una
sobremesay sobretodo «un pendonviejo de liengo delgadocon
unasflocadurasde seda»,un ajuarque acasose usabasólo en la
casadel hospitaleropuesno constaque hubieracamashospitala-
rias. Perotodo estababienconservado,por lo quesejuzgó apro-
vechableparael nuevo Hospital de La Concepción.

— En SanJuan,en San Pelayoy SanAgustín las buenashospitaleras
que los gobernaban,Juana,mujer de Jorge de Lista, Mencia,
mujer de AndrésBermúdez,y María, mujer de Juande Asta res-
pectivamente,no pudieron presentarmás de media docenade
ropas(cabezalesy mantas)con los que surtíansuspropiascamas.

El resultadofue un montónde ropas que, una vez seleccionadas
podríansurtir la roperíadel nuevo Hospital de la Concepción.Perono
existíanprácticamentemuebles.Y urgía disponerde camas.En conse-
cuenciasemontó inmediatamenteun estradode contabilidad. Lo pre-
sidíael vecinode Becerril JuanGonzález.Ante él comparecieroninme-
diatamentelos mayordomosde hospitalesy cofradíascon sus cuentasal
día. Las sumasapuntadaspor los mayordomosde La Trinidad, Santa
Maria, San Pedro,SantaAna, SanAgustín, SanMartín y San Juanosci-

20 Acta intitulada «Nombramiento de contadores». Ibid.
21 De cada uno de los hospitales visitados se hicieron inventarios puntuales del equi-

pamiento existente indicando en ocasiones su estado entero o deteriorado.
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laban entre los doscientosy los dos mil maravedís.Todos juntos
sumaban10.100 maravedís.Con esta suma a recaudarse esperaba
equiparde camas,mueblesy ropasel Hospital de La Concepciónde
formaque sepudieseabrir de inmediatoa los pobresy enfermos.Fue el
encargodado a la hospitaleraMaría, mujer de JuanPastor,que debía
aderezarsiete camas.

No habíaconcluido la operaciónsino que estabaen su trance más
agudo:

Emplazara los rezagadosa rendir cuentasde los haberesde sus
hospitalesque eran la hospitalerade SantaMaria, cuyo hospital
erade los mejordotadosen ropasde cama;Alonso Roel de Santa
Eugenia,mayordomo,y a JuanRegalado,escribano,ambosres-
ponsablesdel Hospital de SantaAna que descubrieronun lote
importantede bienes de su hospital: una casa en la parroquia
palentinadc SantaEufemiay variasviñasen la comarcapalentina;
Garcíade Bustamante,mayordomode la cofradía y hospital de
San Pelayoen 1545 que quedóalcanzadoen 561 maravedísy 15
cuartosde trigo, a lo que se añadíanciertosmenudosde carneros
de unamatanzahechael díade SantaCatalina,y reconocíalaobli-
gación que tenía la institución hospitalariade una limosna de
media cargade pan y cuatro carnerospor día de SantaCatalina;
SantiagoBlanco, mayordomode la cofradíay hospital de San
Martin en el mismo año 1545 dabafe con sus libros y cuadernos
de los ingresosy gastos,de los queresultabaalcanzadoen 1.032
y medio maravedís,reconociendoademásque la cofradía estaba
obligadaa celebrarunamisaanualpor día de SanMartín; Alonso
de Castromayordomode la cofradíay hospital de SanAgustínen
1545 presentóigualmentesus cuentasescritaspor las que resul-
tabadeudoren 2.400 maravedís.

— Verificar si las declaracionesde bienesmuebleserancorrectasy
establecerlos alcances.

— Comprobarla contabilidaddel dineroy muy especialmentecitar a
los mayordomosde los hospitalesa rendir cuentasde las propie-
dades y haciendasde los hospitalesde Becerril y de su rendi-
miento,suponiendoquelos arrendatarioslos habíanmantenidoen
produccióncomoera norma.
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Este nuevo paso se iniciabacon las acostumbradasnotificacionesal
vecindarioy a los renterosde los hospitales,actojurídico queencaminaba
a los nuevosrequerimientos.Y se concluíacon la «Memoriade las here-
dadesque tienenlas cofradiase ospitales,segunpares~epor sus libros»
en la que se ofreceel elenco completode las heredadesy rentasde los
hospitalesde Becerril de Campos.

Con estospasosse habíallegado a la conclusión: la promulgaciónde
la fusión de los hospitalesde Becerril de Camposy la constitucióndel
nuevo Hospital de La Concepción.Era un acto solemnereservadoal
obispo de Palencia,Don Luis Cabezade Vaca,que lo realizó con los ritos
pertinentesy lo expresómedianteun decretode 26 de octubrede 1546.En
él se declaranreducidoslos nueve hospitalesy constituido el único Hos-
pital deLa Concepciónal cualseasignantodoslos bienesde los hospitales
suprimidos. Se constituyecanónicamentela sedeen la casadel Bachiller
Castrillo quequedaconstituidolugareclesiástico,inmune,y presididopor
su capillaen la que sepodrácelebrarmisaparalos pobresy enfermos22.

En un segundodecretoel Preladopalentinoconstituíael gobierno del
nuevo hospitalque constaríade un mayordomoy dosdiputados.Sabiaque
en estadecisiónteníaque contarcon las obsesionesde Felipe II sobreel
PatronatoRealy quiso darlessatisfacción.Nombrómayordomoseglarenla
personadel vecino JuanGonzálezy primer diputado a Rodrigo Pimienta,
igualmentelego. El segundodiputadoseríael curade la villa JuanMora2>.
Por si su gesto no era bien entendido,quiso explicarlo al príncipe Don
Felipe. NombrabaaJuanMora en tercerlugar, despuesde los dosseglares
que haríande mayordomoy diputado,porque así no necesitabadotar de
capellána la instituciónquedandoel curaobligadoaatendera la comunidad
hospitalariaen lo que tocaa administrarlos sacramentos,procurarmandas
testamentariasde los quemuriesenen el centro; porquela mayorpartede
los hospitalessuprimidoshabíansido fundadospor clérigos; porquelos clé-
rigos de Becerril eranipso factocofradesde todaslas cofradíasy hospitales
del municipio; porquela sede,amplia y excelente,del nuevo Hospital se
debiaa la generosidaddel buenclérigo, BachillerCastillo24.

22 El decretode unión lleva la fechade Palencia,26 de octubrede 1546. Ibid.
23 Decreto de la misma fecha precedente.
24 Expresa estos criterios inspiradores de su decisión en un mcmorial a Felipe 11, sin

data,pero que hay que suponerredactadoen el mismo momentoen que firmaba los dos
decretoscitados.
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Alguien acechabalos pasosdel Obispoy su agenteJuande Gumiel
paradenunciarla posibleinvasióndel inexistentePatronatoReal sobreel
nuevoHospitalde La Concepción:un regidor«hombrebolligioso y desa-
sosegado»quehabíaconvocadoal vecindarioy conseguidopoderespara
denunciarel procederdel obispo anteel ConsejoReal. Supoencenderla
suspicaciade los legistas del ConsejoReal y el 9 de diciembrede 1546
recogíaunadecisiónfavorablea su tesis,quesancionabaDonFelipe el 20
del mismo mes.En ella se aprobabatodo lo hechoen Becerril menosla
norma sobrelos oficiales. En adelantela jurisdicción sobreel Hospital
corresponderíaal municipioque enviaríaperiódicamentesusvisitadoresa
inspeccionarsu funcionamientoy tomar las cuentasy elegiria directa-
menteal mayordodomoy consejeros25.

Así cerrabala villa de Becerril deCamposunadelas mayoreshazañas
municipalesdel períodoqueerala de reducirauno sushospitalesy cons-
tituir uno nuevo, dotadocon los bienesy rentasde los nueve que secre-
aron en la poblaciónantesde 1546.

3. LOS HOSPITALES,UN CAPÍTULO DE LA REFORMA
RELIGIOSA

Diezañosmástardela concentraciónhospitalariasehacíainaplazable.
Habíaya experienciasque demostrabanque era viable. El Concilio de
Trento la presentabacomo una empresade las iglesias particularesque
debíanreexaminarsu situaciónhospitalaria,eliminar los fraudesque se
habíanintroducidoenlos hospitalesy en las cofradíasquelos sustentaban
hastael punto de hacersetodos ellos sospechososde engañoy encubri-
mientode un servicioasistencialquede hechono prestabany reorganizar
la asistenciaa los pobresy enfermos.

Las Cortes de Castilla tenían ahoraargumentosreforzadospara
demandarcon urgenciala reformahospitalaria.

Felipe II aprovechóel momentofavorable a sus tesisde reforma,que
erael pontificadode Pío y el papaquele satisfizoplenamenteensuspre-
tensionesde reformas radicalesde los religiososy de abolición de las

2$ Esta decisión del Consejo Real y la consiguiente aprobación real se expresan en

la partedispositiva de la provisión real de 20 de diciembrede 1546 que venimos ale-
gando.
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familias conventuales.Porello incluyó en el paquetede las reformaslas
facultadesque autorizaríanla reducciónde los hospitales,que era en su
menteun importantecapítulo de la Reforma.Recibió la mismarespuesta
generosadel Pontífice.Dos bulas emanadasde Romael 6 de diciembre
de 1566 y 9 de abril de 1567 establecíansucesivamentequeunacomisión
de obisposprocediesea la reformay reuniónde los hospitalesy que este
encargose encomendasedirectamentea los obisposdiocesanos26.

Era por entoncesvoz pública que se estabaponiendoen marchaeste
programade reforma por parte del ConsejoReal y que se tramitabaen
Roma la licencia pararealizarlo. En las Cortes de Madrid dc 1566 se
designauna comisión de procuradoresque inste al ConsejoRealparala
prontatramitación en Roma de las facultades27.En el transcursode los
mismoscomicios supieronlos procuradoresquela deseadabulapontificia
ya habíallegado y formularonuna petición específicaal Rey, la XXII,
paraque se ejecutasede inmediatola bulaya concedida.Naturalmentela
respuestadel soberanofue de asentimiento,declarandoque así lo tenía
cometido al ConsejoReal. Precisabasin embargoque era una campaña
trabajosa.Primeronecesitabaunafase de investigaciónde la realidadhos-
pitalaria del Reino. Sólo tras ella seríaposibledecidir una campañade
ejecución28.

Perola cortede Felipe II y muy especialmenteel ConsejoReal con la
Junta de Reformaestabanpor entoncesinmersosen las campañasde
reformareligiosaque, lejos de avanzar,sehacíacadavezmáscomplicada.
Probablementeno resultóposible en los añossesentay setentaabrir un
nuevo frentede reformaque seríael de los hospitales.

Con todo Felipe II dio de inmediato el primer paso que era enco-
mendara los preladosel estudioe informe de la situaciónhospitalariade
sus respectivasiglesias. Fue el mensajede la Provisión Real dada en
Madrid el 31 de diciembrede 1567. En ella Felipe 11 se haceeco de las
demandasinsistentesde las Cortesy no aludea las disposicionestriden-
tinas,muyprobablementeporquesereceladeque los preladosen sucum-
plimientopuedandañaral PatronatoReal.Perocita explicitamentelas dos

26 A estos documentos pontificios aluden constantemente las provisiones reales

anunciandoque envíancopia impresa del segundopara que los preladosla cumplan.
VéaseCARMONA, JI.: El sistemade la hospitalidadpública, 184.

27 Actasde las Cortes de Castilla, II (Madrid 1862) 203.

28 Ibid. 433.
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bulaspontificias que autorizanla campañade reformay reducciónde los
hospitalesy envíaa los preladosunacopia impresade la última en que se
encomiendael temahospitalarioa los preladosdiocesanos.Lo quele inte-
resaen el momentoesel «fundamentoe buenorden»con quesedeberea-
lizar la empresa.Y señalalos pasosde la iniciativa:

— unarelacióncompletade los hospitalesquehayen cadapoblación
del obispado;
estatutoque lo rige y sostiene:normas,fundaciones,bienes,admi-
nistraciónpresente;

— estadode los edificios y determinacióndel que pudierasermás
aptoparaunafuturaconcentración;

— oganizaciónfutura de la asistenciaa los pobresy de la hospita-
lidad a enfermosy peregrinos.

La comisióndeberáformasecon representantesde las iglesiasy de los
municipios; trabajaráen recabarinformacióny enviará los resultadosal
ConsejoReal.

Desdeel 31 de diciembrede 1567 al 4 de marzode 1568 se despa-
charonmásde unatreintenade provisionesrealesa los obispadosy a las
ciudadesno episcopalescon colegiatacon el mismo texto y encargo29.

¿Cumplieronlos obisposy abadesel encargoreal?Es lo másprobable
quehayancursadoinstruccionesa susoficialespararealizarlas pesquisas
pertinentes.Sólo podráverificar estahipótesisuna investigaciónsistemá-
ticade los fondoshospitalariosy episcopalesde la etapapostridentina.En
los añossetentael Reinove recrudecersela indigenciade las masasdesa-
rraigadasy sobretodo de los niños y muchachosvagabundosy la bús-
quedade solucionesde acogidainmediata a estasgentesparecedejar
aparcadode momentoel tema de la reformahospitalaria.Más que de
reduciry cerrar hospitaleses hora de repartir cargas y destinosde la
poblacióndoliente,comoafirmandosmemorialesde los añossetentares-
pecto a Toledo,unade las poblacionesmáscastigadaspor el hambre,y a
la Corte de Madrid en la que se apiñanniños desamparados,vagabundos
desesperadosy enfermosabandonados.Seguramentela situaciónse repite
en otraspoblacionesmayoresy es un desafiogravea la horade arbitrar la

29 El texto en ¡lOS, ROSXII- 1567 con la nómina de obispados y ciudades a los que
se enviaestaprovisión en estafechay en datassucesivas.
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soluciónhospitalariade reducira uno o doshospitalesla nómina de casas
de estanaturalezaque figuranen las poblaciones.

Los procuradoresdel Reino siguen impacientesclamandoante el
ConsejoReal y ante Felipe II. Lo manifiestanen las Cortes de Códoba
de 1570, denunciandoqueno seha cumplidola promesareal precedente,
cosa que el Rey promete formalmenteremediar30.En las Cortes de
Madrid de 1576 los procuradoresrefuerzansu argumentocon la alega-
ción de las disposicionestridentinasque urgenpor solucionesy reciben
la respuestade que el procesoestáya en marcha,en manosdel Consejo
Real, sólo hace falta acelerarlo31.Las sucesivaspromesasrealesno
dieron fruto palpablehastalos añosochenta.De ello dan cuenta las
nuevasveinteprovisionesrealesfirmadasen Madrid el 10 de noviembre
de 1581, que conminabana las comisionesdiocesanasde oficialesecle-
siásticosy municipalesa rematarsu trabajo de investigacióne informa-
ción al ConsejoReal32.Segúnla prosareal, no se habíaavanzadomás
porquela mayoría de los preladosno habíansido diligentesen realizar
con prontitud su trabajo.Perohabíaexcepcioneshonrosase importantes
quepermitíanya en 1581 dar pasosen firme y evidenciarque la reforma
eraposible.

4. LA SALAMANCA HOSPITALARIA ANTE LAS DECISIONES
DE LA REFORMA

En efecto al inicio de los añosochentaya podíael ConsejoRealpre-
sentaruna realizaciónrelativamentemaduraen el campode la reforma
hospitalaria.Teníanombrey actoresbienconocidosen el Reino de Cas-
tilIa: la Iglesia de Salamancay su obispo JerónimoManrique de Lara
(1579-1593).

La marchade la pesquisay de la reducciónfue galopante,de forma
que estabarematadaen diciembrede 1581. La comisión, formadapor el
obispo, el corregidory dos regidores,se empleó con dinamismoy fue
concordehastael final, cuandose quiso establecerlas atribucionesjuris-
diccionalessobre los nuevos hospitalesconcentrados.Aspiró desde el

30 Ibid. III, 34.

>‘ Ibid. Tomo V Adicional, 548.
32 Provisión real de Madrid, 10 de noviembre de 1581. ¡lOS, ROSXI-1581.

102Cuadernosde Historia Moderna
2000, 25, monográfico: 87-124



Ji García Oroy M. Ji Porte/a Silva Fe/ipe// ye/problemahospitalario: reformaypatronato

primer momentoa lograr la mcta de uno o dos hospitalesque tendrían
carácterde hospitalesgenerales.Estos fueron los datos básicosde la
campaña33.

Existían en Salamanca19 hospitales: SantaMaría La Blanca,
NuestraSeñorade la Paz y San Bernardo,SantísimaTrinidad,
SantaMargarita y los Mártires, La Misericordia, Rocamador,
SantoTomé,SantaAna con un anexode la mismadenominación,
San LázaroEl Caballero,NuestraSeñoradel Amparo, San Pedro
y SanAndrés,Santiagoy SanMateo,NuestraSeñoradel Rosario,
La Cruz, San Bernardo,San Lorenzo, La Pasión,SantaSusana,
San Sebastián;todos ellos con bienesy rentasy frecuentemente
con cofradíay hermita.

— Habíacincohermandadeso cofradíascon supropiahermita:Santa
Marinaconhermitade SantaMarinade Azurguen;NuestraSeñora
de la Encarnación,sitaen La Trinidad del Arrabal; SantaBárbara
con hermitay humilladerodel mismonombre; San Antolín y El
Espíritu Santocon hermita;SantaCruz de La Ribera. Todasellas
teníanhaciendaquepodríaunirseeventualmentea los nuevoshos-
pitalesgenerales.

A la vista de este rosario asistencialy devocionalvinieron las pro-
puestasde reunióny reformahospitalaria.Hubo quepensaren el empla-
zamientode los dos nuevoshospitalesy en los edificios que los alberga-
rían. Se decidió que la nueva sede del Hospital Generalque llevaría el
nombrede La Trinidad deberíaestablecerseen el áreaque ocupabanlos
hospitalesde La Trinidad, SantaMargaritay Los Mártires, porque«estan
el uno junto al otro y en buensitio e comodidadde la qibdad, e que en
ellos, con muchomenoscostae gastoque en otraparte, se podrianhazer
aposentose enfermeriasbastantesparacurar e albergar a los pobresque
ocurrieren..,por serde muchositio e aposento».Igualmenteseacordóque
el segundoHospitalse organizaseen SantaMaríaLa Blanca,en la Rúade
San Gil, fuerade la Puertadel Río, centro que ya venía ejerciendocomo
Hospitalde Bubase Incurables.Porla mismarazón:porque«estaen buen
sitio con comodidadde yglesia e casaparala dichahospitalidad»y tam-

~> Acta del proceso de reducción inserta en la Provisión real de Madrid, 10 de
diciembre de 1581. ¡lOS, ROSXII-1581.
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biénporqueen la misma áreaestabanlos hospitalesde NuestraSeñorade
la Pazy San Bernardo.

Llegabala hora comprometidade las anexionesy fusionesde hospi-
talesy cofradíasa estosdoshospitalesmayores.Y se formuló la nómina
tocantea cadauno de los dos hospitales:

— Al Hospital Generalde la SantísimaTrinidad se unirían los hos-
pitalesde La Misericordia, Rocamador,SantoTomé, SantaAna
con suanexohomónimo,SanLázaro,NuestraSeñoradel Amparo,
SanPedroy SanAndrés,Santiagoy SanMateo,NustraSeñoradel
Rosario,La Cruz, San Bernardo,San Lorenzo,La Pasión, Santa
Susanay San Sebastián;y las cofradíasde SantaMarina de la
Encarnación,SantaBárbara,SanAntolín, El Espíritu Santo,Santa
Cruz con sus hermitasy suspropiedades.

— Al Hospitalde NuestraSeñoraSantaMaría La Blanca se anexa-
rían los hospitalesde La Paz y San Bernardoque estabanen el
área,excluyendoen todo caso el Hospital de La Cruz, en el
Campo de San Franciscocon su lugar dc Fradesde Ledesma
porqueerala basede unapujantecofradíade la Cruz, muy eficaz
en la asistenciaa los indigentesque accedíana Salamanca34.

Vistas las situacionesconcretasde los hospitalesy cofradíassalman-
tinas, fue precisobuscarsolucionesintermediasque no fuesensólo de
fusión y unión. La primeray decisiva fue el destino sanitariode los dos
nuevoshospitales:el de La Trinidad pasaríaa ser Hospital General,para
acogerperegrinos,pobresy enfermos;el de NuestraSeñoraLa Blanca
estaríadedicadoexclusivamentea enfermoscontagiosos.La segunda
miraba a salvar determinadasactividadesasistencialesy religiosasque
veníansosteniendolos hospitalessuprimidos.Era el caso del Hospital y
Cofradíade Rocamadorque, «porayersydopararecogery alvergarpere-
grinos e los cofradesque en el ovierehan de ser christianosviejos e lim-
pios de toda raga e maculae tenerotras particularidades,conformea las
reglas e estatutosde la dichacofradía»,llegaba a un compromisocon los
reformadoresde aportaral Hospital Generalde la Trinidad «ginquenta
camasbuenassy mas fuere nesgesariaspara albergare recogerlos pobres
e peregrinosqueocurrieran,quecadauno delIos tengaunamediacamade

~ Ibid.
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maderade pino alta, con sustablasy cordeles,e unjergon lleno de pajase
dosmantasen cadauna.., e de la forma quelas dichascamaspusierenla
conservarane tendranen el dicho ospital parasyemprejamas».La tercera
seríaun cierto patrociniodel Hospital Generalhaciael de SantaMaríaLa
Blanca,ahoraobligadoa proseguirla antiguaasistenciaa contagiosos,y a
cumplir las mandasy obraspías correspondientesa los hospitalessupri-
midosde NuestraSeñoradeLa Pazy SanBernardo.Se ordenaen estesen-
tido «quel dicho Ospital Generalde la SantyssimaTrinidad le ayudecon
algunacosa,conformea la posibilidad quetuviere».

El nuevo Hospital Generalde la Trinidad delineaasí su organigrama:

— el nuevo recinto constaráfundamentalmentede tres apartadoso
cuartos:cuarto de hombres,cuartode mujeresy cuarto de pere-
grinos;
el personalhospitalariose componede los oficiales siguientes:
administradorgeneralconjurisdiccióndomésticasobreel personal
seglar de la institución, que tiene las obligacionesprecisasde
pagar los salariosa los oficiales; cobrarlas rentasy realizar su
contabilidadllevando los libros de cadaespecie;asistenciaa las
visitas médicasdiarias responsabilizándosedel cumplimientodel
régimenmédico y alimenticio prescritos;con responsabilidadante
los visitadoresperiódicosy antelos patronosdel Hospital;

— un receptorqueadministrala haciendadel Hospital, unavezregis-
tradadebidamentela masade bienesy rentasde los antiguoshos-
pitalesy cofradíasunidos;

— un comprador,encargadode los aprovisionamientosde víveres y
medicinas;

— un médico,un cirujano y un barbero,residentes,que visitan dos
vecesal díaa los internosy puedenser llamadosa cualquierhora
paraasistencias;

— cuatro enfermeros:dos parahombresy dos paramujeresque se
cuidande la asistenciay el régimenmédico;

— un cocinero con su ayudanteque condimentanlas viandascon-
forme a los dictámenesmédicos;

— oficialesmenores:dos aguadoresque surtende aguaal hospital;
dos lavanderas.
capellaníahospitalariacompuestapor siete capellanesa las
órdenesdel capellánmayorquedistribuyelos turnosde asistencia
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y con especialatenciónal capelláncuraqueadministralos sacra-
mentos; un sacristány tres muchachosasistentespara las cele-
braciones.Obligacionesespecíficasde los capellanesson: infor-
macióncompletade las fundacionespíasy sufragiosprocedentes
de los antiguoshospitalesque han de cumplirse en el Hospital
General; captaciónde nuevasfundacionesy limosnaspara el
Hospital General; dos misas diarias,una rezaday otra cantada;
vela de los enfermosmoribundospara que reciban los sacra-
mentos; funeralespor los difuntos del Hospital General; vida
comunitariahomogéneaen lo que toca a refectorio común y a
raciónalimenticia (2 libras de pan, 1 libra de carneroo su equi-
valente en pescadoen los días de vigilia, 10 maravedíspara
entrantesy vino); salarioanualde 12.000maravedísparael admi-
nistradorgeneraly 8.000 maravedíspara cadauno de los cape-
llanes.

El régimenhospitalariocontemplabaunadoble población:peregrinos
y enfermos.Los primeros se albergaríanpor tres nochesen el Hospital
General,disponiendocadados de una cama,al cargo de los cofradesde
Rocamadorque los acogerían,los asistiríanen sus necesidadesy even-
tualmenteles daríanlimosna para proseguir su camino. Los segundos
seríanrecibidosy examinadosporel AdministradorGeneralquedecidiría
en el actoa que hospital seríandestinados:a La Trinidad, los enfermos;a
La Blanca, los contagiosos.Una vez introducidosen las salaso enferme-
rías,recibiríanlas visitas médicasy el régimencurativo y medicinalper-
tinentebajo la supervisiónde médico,cirujanoy administradory al cargo
de los enfermeros,que cuidande la limpiezadel recinto y del serviciode
los acogidos,siendo diariamenteatendidospor el barbero pararasura-
cionesy sangrías.El internamientose extiendetambiéna una convalen-
cenciaquepermitarecuperarplenamenteal enfermo35.

Rematede la nuevaobrahospitalariaseríala configuraciónjurisdie-
cional queel preladosalmantinoqueríadejaren su órbita. Comprendíalos
aspectossiguientes:

— Las visitas anualespor día de San Jerónimopor el obispo o su
delegado,acompañadode un regidory de un notariode la catedral

~ La normativacon su clausuladoforma partedel acta quevcnimoscitanto.
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que inspeccionaríanlas instalaciones,examinaríanlos comporta-
mientosdel personal,daríanmandatosde visita y dejaríanactade
su pasoen el correspondienteLibro de visitas.

— El régimenbeneficial y devocionalde la capilla hospitalariaen la
cualse daríapreferenciaa los cofradessalmantinosy a los devotos
de los hospitalesparafundacionesdc capillasy altaresy estable-
cimiento de mandaspiasy sufragios,de todo lo cual se responsa-
bilizarían los capellanes,en cuantofuesecompatiblecon du dedi-
cación ordinaria.

— La promulgaciónsolemnedel nuevo estatutohospitalariode Sala-
mancaquecomprendíalos aspectossiguientes:constituciónde los
nuevoshospitalescon la anexiónde los bienesde los hospitalesy
cofradíassuprimidos;reduccióny determinaciónde las cargas,
obligacionesy fundacionesreligiosasde los hospitalessupri-
midos, en virtud de la delegaciónpontificia de quedisponía;posi-
bilidad de enajenaciónde los edificios y bienesde los hospitales
suprimidoscuyo producto se dedicaríaal mantenimientode los
dos únicos hospitalesconstituidos;declaraciónde que se man-
tienen las contribucionesdecimalesde los vecinos residentesen
las diversasparroquias,sin dañar asucondición de feligresesde
las mismas; designaciónde una comisión diocesanacompuesta
por un alguacil,un fiscal episcopaly un notario y escribanopara
investigare inventariarel patrimoniocorrespondientea cadauno
de los nuevoshospitalesque en su día serápresentadoal provisor
episcopalde Salamanca;depósito de este decreto episcopalen
copias autorizadasen los archivosde amboshospitalesy en el
archivo municipal de Salamanca3~.

Realizadala tarea,brotabanlas reservashastaentoncesprobablemente
acalladas.Las formulabaun fiscal real en estostérminos:

— el obispo habíaactuadocomo señorsobreunasinstitucionesque
no le pertenecían;

— los cofradesde los hospitaleseranlos administradoresnatosde
los hospitalesy no habíarazónparaanularlosahoracon la reduc-

36 FI decretocpiscopalde institución de los nuevoshospitalesy su configuración

jurisdiccionalno tienedataindependientey forma partedel actade reducción.
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ción a dos hospitales,especialmenteteniendoen cuentaque la
jurisdicción episcopalseríaomnímodamediantelas visitas
anuales;

— deberíarestituirsela administraciónseglartradicional,eliminando
especialmentelas competenciasexcesivasde los capellanes37.

La respuestadel ConsejoReal no fue estavez restrictiva para el
obispo diocesano:el preladoo el arcedianode Salamancacon los mayor-
domos de los antiguoshospitalesy cofradíasnombraríanadministrador,
mayordomo,capellanesy oficialesy los removeríanlibremente,quedando
en la competenciadel administradorgeneraltodos los oficialesmenores
de los dos hospitales.En consecuencia,no fueronatendidaslas reclama-
cionesdel procuradorde Salamanca,PedroAlonso quepretendíaexcluir
de la jurisdicciónepiscopala los dosnuevoshospitalesy atribuirlaplena-
mentea la ciudad de Salamanca38.

El obispo Don JerónimoManrique de Lara se habíaenfrentadoa un
giganteque era el nuevo HospitalGeneralde Salamanca,descritoen el
papel,pero necesitadodel primer impulso que le situaraen su nuevo
destino.Muy pronto comprobótambiénque la ciudadde Salamancase
sentíaperderoraen estaempresay no cejabade combatirla jurisdicción
hospitalariadel Obispo. En abril de 1584 daba cuentaal Rey de sus
penasy de sus alegrías en la obra. Reconocíaque «ciertascontradic-
cionesy estorbos»estuvierona punto de deshacerla reformay reunion.
En vez de batirseen estarefriega,prefirió buscaruna solucióninstitu-
cional que pudieraasegurarla marchadel nuevo Hospital. Y «fue
NuestroSeñorservidoencaminarel remediode estanecessidad,el qual
ha sido traeral HermanoBaltasarcon algunoshermanosde su habito y
con su venidase allanó todo». Estabaen marchaestasoluciónque cada
día parecíamás prometedora,pues «el con sus compañeroscon su
muchacharidady buenaindustria y la esperienyiaque tienen de este
menesteran levantadoel Hospital y lo an puesto en estadoque se
entiendeque no solamenteduraramasque yra cadadia en grandeaug-
mento». Se felicitaba el Obispo de esta iniciativa por ser «obra de

~ Memorial sin fecha, del Licenciado L., fiscal de Su Magestad, inserto en la
misma Acta.

38 Así se establece en el auto del Consejo Real de 21 de noviembre de 1581 y en la

provisión real de 10 de diciembre de 1581. Texto ibid.
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muchaimportan9iaparatodaestatierraporqueesgrandeel concursode
los pobresque aqui acudende toda Castilla, Asturias, Galicia y Por-
togal, y passavasegrandissimotrabaxoantesde la redugion».El Obispo
se siente feliz de poder contarlo a Felipe II y encargael mensajeal
protagonista,el HermanoBaltasar,que viaja a la Corte parainformara
Felipe ~

5. TEORíA Y PRÁCTICA DELA REFORMA HOSPITALARIA:
LOS ESCOLLOSDE LAS UNIONES

La experienciasalmantina,como en su día la de Becerrilde Campos,
demostraronque habíagran trechode la normaa la aplicación. Es muy
probableque ciudadescon tantatradiciónhospitalariacomo Toledomul-
tiplicasenlas dificultadesprevistasa la hora de una fusión dictaminada
como fue en este caso la ordenadaparala Iglesia de Toledo el 10 de
noviembrede 158140. De hecho no constaque se haya realizadouna
fusión de hospitalesen el reinadode Felipe jJ4í~

En todo casoFelipe II mantuvo la voluntad de llegar a la metade la
unificación hospitalariay sus intervencionesconocidasen los años
ochentadanpruebasde quesusórdenesfueroncumplidasen muchasigle-
sias de Castilla.Veamosalgunosejemplosrepresentativos.

En la iglesia de Astorga,regidapor el meteóricoobispo FrayAlberto
Aguado (1588-1589),se habíadado el primer paso de investigacióne
informaciónal ConsejoReal de la situaciónhospitalaria.La habíanreali-
zadoen comisión el prelado,el alcaldemayor, LicenciadoRomán,y dos
regidoresde la ciudad de Astorga.Habían exploradolas poblaciones
mayores:Astorga,Villafranca, Ponferrada,Bembibrey Molinaseca.Pre-
sentadoslos resultadosal ConsejoReal y examinadospor el secretario

>~ Memorial de Salamanca, 19 de abril de 1584. AGS, CC. 582.

~ Texto en RGS, XI-1581.

~‘ No se citan iniciativasde estanaturalezaen la obrabien documentadade FER-
NÁNDEz COLLADO, Angel: La Catedralde Toledoen el sigloXVI (Toledo 1999) en la que
que hay un capitulo dedicado a la beneficencia. Ibid 83-95. Tampoco se reseña en la bio-
grafla del prelado, que ocupaba la silla, el Cardenal Gaspar de Quiroga y Vela (1577-
1594), iniciativas de reforma hospitalaria ni campañas de reducción de hospitales, obras
que hubieranconcordadocon su talantepersonalde mecenasde las obrastoledanasde
beneficencia como el Colegio del Refugio. Ibid. 251-252.
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JuanGallo, recibíanordende pasardirectamentea implantarla reformay
unificaciónel 30 de octubrede 158642.

En la iglesia de Badajozel obispo trinitario Diego Gómezde Lama-
driz (1578-1601)secundótambiénlas órdenesde Felipe II, si biendelegó
la comisión en su provisor.Estesiguiendolas pautasde formarcomisión
con el corregidoro alcaldemayory dosregidoresde cadapoblación,rea-
lizó las pesquisascorrespondientesde las que sólo tenemosinformación
directarespectoa la villa de Zafra. En la misma fechade 30 de octubre
de 1586, recibíael preladoórdenesrealesde procedera trazar la reduc-
ción previstay el estatutodel único Hospital Generalque quedaríaen
servicio43.

Con un ritmo similar debieronde marcharlas cosasen la diócesisde
Ciudad Rodrigo. Habíanrealizadolos trámites el provisor, Licenciado
Luis Picado, y el corregidor, JuanHenao. A su hora recibieronnuevas
órdenesde procedera reducirlos hospitales,dejandofuerade la iniciativa
a las cofradíasque no tuviesenhospitalpropio. En estafase intervinieron
en la campañael corregidorFranciscode Moscosoy los regidoresLicen-
ciado Osorio y Hernandode Chaves. Se constituyó nuevo Hospital
Generalel de La Pasión.A él se reduciríanlos demáshospitales,incluso
aquellosquerealizabanasistenciasespecialesquepasaríana ejercitarseen
el nuevoHospitalGeneral.Así sedeterminóqueel Hospitalde Lerilla que
acogíacon posaday manutencióndurantetresdíasa los peregrinostran-
seúntes,conservasede momentoel edificio para hospedajey pudiese
luegorealizaresemismeservicioen un cuartodel Hospitalde La Pasión,
en el cual se cumpliríantambiénlas memoriasy sufragiosfundados,en
especialla misacantadaquesecelebrabapor el bienhechorRodrigoArias
Maldonadoque solíaoficiarse en el conventode SanDiego. En todo caso
se exigiría a los albergadosdocumentaciónde su condición: los clérigos,
licencia episcopal; los casados,certificaciónde su estado.En el viejo
Hospitalde Lerilla sepondríaahoraun epígrafeindicandoquesu función
se realizabaen adelanteen La Pasión.La incorporaciónde los hospitales
de San Antón y San Lázaro no presentabanmásque problemasbenefi-
ciales porque en sus recintosno se practicabaya hospitalidadalgunay
sólo cabíarecuperarsu haciendaen manosde los beneficiariosde turno.
En cambio se necesitabaunamoratoriarespectoa los hospitalesde Santa

42 Provisión real de Madrid, 30 de octubre de 1586. ¡lOS, ROSX-1586.

‘~ Ibid.
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Cruz y La Piedad,que eranhospitalesde cofradías.En ellos se seguiría
practicandomoderadamentela hospitalidad,no sólo paralos cofradessino
también para otros pobresy enfermosde Ciudad Rodrigo y de otras
poblaciones44.

En Medinadel Campo la situaciónestabamásdespejada.La villa
teníamás de una docenade hospitales:SantaMaría del Castillo, Pal-
meros, San Pedro de los Arcos, San Blas, Las Bubas, Compañeros,
NuestraSeñoradel Amparo, San Lázaro el Pobre, San Lázarode los
Caballeros,San Andrés,Quintanilla y La Piedad.Entre los fundadores
figurabanpersonajeshistóricos como el obispo Barrientos o Doña
TeresaEnríquez,a quien se debíael hospital de las Bubas, luego lla-
mado de La Concepción.Todos estabansustentadospor cofradíasy
habíanconstituido un patrimoniomodesto,resultandomás importante
el de La Piedad.El ConsejoRealdirigió insistentementecartasal abad,
Jerónimo de DueñasOrmaza,en los años 1581-1586,tratandode
vencerlas resistenciaslocalesa las fusiones.Investigadala situaciónde
estoscentrosen 1587, resultóque sólo ejercíanhospitalidadimportante
los de la Trinidad y La Piedad,con 18 y 17 camascadauno. Otros
albergabande ocho a cinco (SantaMaría del Castillo, Palmeros,dedi-
cadoa peregrinos,San Pedrode los Arcos). De todos ellos destacabael
de La Piedadporsucapacidady sudesarrolloinstitucionalquelo hacía
célebrey cita permanentede muchosviandantescastellanos,astu-
rianos,gallegosy portugueses.Por ello la comisiónmedinensepropone
que continúesubsistiendoy ejerciendosus actividadesasistenciales.Se
practicó en menor escalauna reducción de las cofradíasexistentes
dejandoen vida las de La Cruz, La Caridad,Las Angustias,Presosde
la Cárcel,LaTrinidad y con cierto énfasisla del Santísimo,presenteen
todaslas parroquias.

Se habíadecididoya la reuniónde hospitalescon la incorporaciónde
bienes,servicios y cargasreligiosasal nuevo Hospital Generalpor una
comisiónformadaporel abad,el corregidory dosregidores.El 10 desep-
tiembre de 1587 se llegaba a la conclusiónde constituir un Hospital
General.Era proyectoa realizaren todas suspartes,comenzandopor el
edificio. Entretanto existiríaun períododeadaptaciónen el que seguirían
funcionandolos hospitalesde La Piedad,La Trinidad, La Concepcióno
Las Bubas,Los Compañeros,pararecogidade pobres,y SantaMaríadel

~ Provisión real de Madrid, 12 de mayo de 1590. ¡lOS, ROSV-1590.
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Castillo, manteniendoademáscomo un legadosagradoel Hospital del
ObispoBarrientos45.

En consecuencia,lo que procedíaera formularlas ordenanzaspor las
que se regiría el centro hospitalario.Lo acordadofue presentadoal Con-
sejo Realque estampóen cadaordenanzasu observación,a vecesdeter-
minacion.

El estatutodel Hospital Generalde Medina del Camposigue muy de
cercael patrónsalmantinoquehemosdescrito.Estasson susparcelas:

— configuración arquitectónicaen un edificio nuevo que se cons-
truirá con las rentasde los hospitalessuprimidos,unavez asegu-
rada la manutenciónde los servicioshospitalarios,segúnnorma
del ConsejoReal,paralo qualse crearáunaCofradíadel Hospital
Generaly se solicitaránconstantementelimosnasy legados;pre-
visión de los espaciossiguientes:
el cuarto principal paraperegrinoscon aposentosseparadospara
hombres,mujeresy niños encamasdoblesque puedaacogera dos;

— otro cuartoprincipal para albergar enfermosde calenturasy
heridas,con camasindividuales;

— otro cuartoapartadoparaenfermoscontagiosos;
— aposentoparaniños expósitostanpronto seaposibleconstruirlo;
— dos roperíasseparadaspara enfermosordinarios y para conta-

giosos;
— dos armariosde cocinadiferentesparalos dostipos de enfermos;
— personalde asistenciapresididopor el AdministradorGeneralcon

las funciones acostumbradasde administrarla hacienda,pagar
salarios,asistir a las visitas de los enfermosy control de los ofi-
cialesmenores;cuerpode dos capellanescon las obligacionesde
administrarlos sacramentos,celebrarlos sufragiosy fundaciones
píasestablecidas,asistira los moribundos,a los que, unavez falle-
cidos, haránhonrasfúnebres,y procurarmandastestamentariasy
limosnascon que sostenerel Hospital y promoversus obras;

~> Los hospitales de Medina del Campo han dejado un considerable patrimonio
documental que hoy forma parte de la sección Simón Ruiz del Archivo Histórico Provin-
cial de Valladolid. A su estudio ha dedicado el historiador vallisoletano Alberto MARCOS
MARTÍN unabuenamonografiaintitulada«FI sistemahospitalariode Medinadel Campo»,
Cuadernosde InvestigaciónHistórica 2 (1978) 341-362.
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receptorparacobrary recogerla hacienday recibir las limosnas,
dineros que seguardaránen el arcacorrespondiente;comprador
encargadode los víveresquese consumenen el Hospital; médico
y cirujano que dictaminansobrelos enfermosy los envíana las
respectivasenfermeríasde enfermoso contagiosos,y boticario; la
«madre»que tiene a su cargo las ropasy objetos del Hospital;
enfermerosde hombres y mujeres,cocinerosde enfermosy de
contagiososcon susrespectivosayudantes;

— régimenhospitalarioque atiendeprincipalmentea la recepciónde
los pobresy enfermosqueaccedenal Hospital General;destinoa
las enfermeríasde enfermoso contagiososcon garantíasque
eviten las infecciones;régimen alimenticio y de salud prescrito
por los médicosy realizadopor cocinerosy boticario,seguidocon
registro; convalecenciahasta la recuperaciónconforme al dic-
tamenmédico;sueldosde oficialesy servicialesquedeberánesta-
blecerlos comisionados;

— el régimenjurisdiccional,que afectaal nombramientode adminis-
tradorgeneral,clérigoscapellanesy oficiales, las visitasanualesy
a la reformade las ordenanzas,se fija como competenciaperma-
nentede la comisiónformadapor los abadesy corregidores,cada
uno de los cualestendránun voto, y los dos regidoresdesignados
quetendránentre los dosun solo voto; cadavotaciónsedecantará
por mayoríade votost
Como nota distintiva de este Hospital General de Medina del
Campoquierenlos reformadoresque se prosigala típica obra de
las cofradíasde la Caridadde recogerde nochepor las rúaslos
pobresdesamparadosy los peregrinosqueseránacogidosparaque
secalienteny alimentenen la mismanoche,haciéndolespasarla
visita médicaa la mañanasiguientey destinándolosa las enfer-
meríascorrespondientesen el casode que seanenfermos.

Este proyecto, tan poco perfilado, encontró casi repentinamentesu
cristalizaciónun tanto prodigiosa.Medina del Camporecabóy obtuvo el
patrocinio de Simón Ruiz Envito y suscribió con él un acuerdotrascen-
dental que resultaparadigmáticoen esteprocesode reformashospitala-

46 FI texto completoen la Provisiónreal deMadrid, 16 dejunio de 1589.¡lOS, ROS

X-1589.
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rias. Su contenidoera en sustanciaéste: Simón Ruiz aportaría10.000
ducadosparaedificarel nuevoHospitalGeneraly un juro de mil ducados
a razónde veintemil maravedísel millar parael sustentode los oficiales
y capellanes,y equiparíala sedede ornamentosy ajuar.La villa ofrecería
el solar en el ejido público, 50 cargasde trigo anualesy 24 carretasde
leña.

El pacto,previaconsultacon letradosy teólogos,entrelos quedestaca
el agustinoFray Antonio de Sosa,se formulabapor escrito con gran
solemnidadel 23 de abril de 1591 y fue formalizadopor el escribano
Alonso Montero, «a contentoy satisfaciondel dicho SimónRuiz». En él
se espeficicabanlos siguienteselementosde la nuevafundación:

— El edificio se levantariaen el ejido de la villa, conformea una
trazaque contemplaclaustro,aposentos,oficinas,corrales,huerta
y otroscomplementosfisicos. Y parasu inmediataconstrucciónla
villa garantizala ofertade los materialesde construcción:vigas,
madera,piedra, leña, etc., excluyendotodo tipé de conexióna
otraspersonase instituciones,y dandouna preferenciaen el pro-
cesode la obraa la capillae iglesia del Hospital;

— Se replanteala concentraciónhospitalariarealizadapreviamente
en el sentidode que recibirá la advocaciónde La Concepcióny
San Diego, tendrápor patronoscon todos los derechosy privi-
legios a Simón Ruiz y a su esposa,Doña Mariana de Paz y
Miranda, a quienescorresponderánombrar el administradory
los capellanes,el enterramientoen la capilla mayor, la designa-
ción de los que les sucedanen el patronato;las armas,escudos
y letrerosde la familia en la capilla mayor y en los sepulcros.
Se anexionaal nuevo Hospital General el anterior de La Tri-
nidad con los bienesadjudicadoscon las cargasasistencialesy
litúrgicas entoncesestablecidasentre las que se incluyen las
aportacionesde la villa a la manutencióndel Hospital con cin-
cuenta cargasde trigo anualesy veinticuatro carretasde lefia
anuales.

— Simón Ruíz se comprometea hacerfinanciarcuantopuedallevar
auna rápidaejecucióndel Hospital General:costearde inmediato
todo el ajuar litúrgico paraquepuedarealizarsela asistenciareli-
giosa y los sufragiosestablecidos;sufragarel trasladode los
pobresde los actualeshospitalesal nuevo;conseguirla aprobación
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pontificia y las graciasespiritualesde los hospitalesde Roma
(SantaMaria sopraMinerva) y Santiagoy tambiénlos indultosde
la Ordende Sanetíspiritus.

— Se fija el régimen hospitalarioen los términos ya establecidos
pero con algunosdetallesnuevos:búsquedacuidadosade pobres,
enfermosy peregrinosde toda la Cristiandad,dando ciertapre-
ferencianatural a los más cercanosy a los más necesitados,y
traspasandolos enfermosde heridasy calenturasal Hospital del
Obispo que continúadisfrutando de su independenciay auto-
nomia; recepciónordenadacon registro completo de los admi-
tidos; declaraciónde las obligacionesreligiosasde los asilados;
registroprecisode las cargasreligiosasy sufragiosheredadosde
los antiguoshospitalesy cofradíasy disposiciónde su cumpli-
miento por los tres capellanesdel Hospital; equiposdel hospital
de capellanes,médicosy cirujanos,oficiales y determinaciónde
sus respectivosoficios y obligacionesconformea las ordenanzas
anteriores;depósitosdoblesde rentasy limosnas,controladospor
el administradory los oficiales mayores;visitas y cuentasdel
Hospital dos vecesal año por el administradory los depositarios
de las arcas.

— La dotación era sin duda el tema más espinoso,prácticamente
indefinible. El acuerdosólo establecela inmunidady exencióndel
patrimoniohospitalario,la necesidadde situar las rentasen áreas
cercanasa la villa y hospitalparapoderlascobrarcon mayorfaci-
lidad; la necesidadde mantenerlos petitorios de limosnaspor tres
o cuatrosdonados.

— En la nuevaformulaciónhay preceptosque desbordanel clausu-
lado tradicional queriendodarle al nuevo Hospital General de
Medinaun valor testimonial.Se señalala necesidadde movera las
gentesa quevisiten el hospitaly a los enfermosy pobresdándoles
un acompañamientohumanoy caritativo, «viendo que es casa
dondese sirve a Dios y se hazecaridadal proximo y se visita y
curaCliristo en los enfermos...y espeqialmentelas señoraspringi-
pales que vayan a ver el Hospital y visitar a los pobresy den
exenploa todas las demas»;de proseguir la búsquedade indi-
gentes,especialmentedurantela noche;de suprimir todahuella de
los antiguosbanquetesde cofradia;de anunciarlas graciasespiri-
tualesque sepuedenlograren estasvisitas. Todo ello se configu-
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rará definitivamenteen el marco de una Cofradíadel Hospital
Generalque puedamovery conmovera las gentesen favor de la
buenaobrahospitalaria47.

A esteimportanteacuerdose le quiso dar la mayorsolemnidadencar-
gandoconfirmacionespontificiasy sancionesreales.Estasúltimasse pro-
dujeron inmediatamenteen la provisión real de Madrid 23 de abril de
159248. Fueronprobablementegratificantesparael mecenasSimón Ruiz
que no sólo mantuvosu dotaciónsino que la aumentóconsiderablemente
en su testamentode 1 de abril de 1596 que añadía50.000 ducadosmás
parala obraen la que ya habíagastadomásde 20.000 ducados.No verá
rematadasu obra ni menos realizadosu soñadoconciertode caridad,
porque el Gran Hospital de Medina sólo pudo abrir sus puertasa los
enfermosen I6l9~~.

6. LOS HOSPITALES GENERALESDE VALLADOLID Y SEVILLA:
EL IDEAL CON SUS REBAJAS

La reformay reducciónde hospitales,viable en poblacionesmenores
y excepcionalmenteen poblacionesmayoresde obispadosen las que
gobernabanpreladosde gran empuje, se convirtió en una selva de
enredos,apenasse quiso aplicaren las grandesurbescomo Valladolid y
Sevilla, en las quehabíadecenasde hospitalescon sustitularesy patronos
que se sentíanidentificadoscon estasinstitucionesasistenciales.
Cabildos,municipios, cofradíasy linajescoincidíanahoraen objetarque
unareformay reducciónde hospitalesconstituíaun atropellomuy grave
a sus derechosy a las expectativasde los fundadoresy dotadores,no
menosquea los fieles que con su generosidadsufragabanbuenapartede
los costesde los hospitales.

Estasdudasy objecionesse generalizaronen los añosnoventay lle-
garon a expresarsecomo voz del Reino de las Cortes de Castilla. Fue en
las Cortes de Madrid de 1592-1598.Los procuradoresque tantasveces

“~ FI texto de estepactoestáinsertoen la provisión real deMadrid, 23 de abril de
1592, que citamos en la nota siguiente.

48 ¡lOS, ROSIV-1592.

~ MARCOS, Alberto: El sistemahospitalario, 362.
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habíanurgido a la Coronala reformay reuniónde los hospitalestenían
ahorala tesiscontraria.«La experienciaha mostradoque de la reducción
de los hospitalesno seha seguido la utilidad que se esperaba»,procla-
niabancon pesísmísmo.¿Razones?:los enfermosse amontonany no
puedenser atendidospersonalmente;las rentasahoraconfusamentemez-
cladasno se puedenadministrarcorrectamentey demandanunaburocracia
complicaday perjudicial; sepierdela motivaciónparafundarnuevasobras
de caridady sostenera los hospitaleshastaentoncesmantenidosporcofra-
días y personasparticulares;se pierdenla memoriay los sufragiosde los
fundadores.En consecuenciase pide al Rey desandarlo andado:restituir
los hospitalescon su dedicación,oficios y rentas,y permitirquesigan fun-
dándosenuevasinstitucioneshospitalarias.El Rey contestótan sólo a una
partede la demanda:puedenfundarse nuevoshospitalesque ofrezcan
diversasformasde asistenciahospitalariay hay plenagarantiade que los
HospitalesGeneralesrespetenlas disposicionesfundacionalesde los anti-
guos hospitalessuprimidos,pues las bulaspontificias que establecenla
reunificaciónasí lo ordenanexplícitamente50.De hechoa lo largo del siglo
XVII prosiguela creaciónde HospitalesGeneralessin que ello conlleve
necesariamentela absorciónde la enteraredhospitalariaprecedente51.

Valladolid, agitadapor las pestesy hambresen los últimos añosdel
siglo XVI, admitió que se creaseen su ámbito dos grandeshospitales:el
Hospital General,instaladoy reedificadoen la antiguasededel Hospital
de la Resurrección,y el Hospital de NuestraSeñorade Esgueva.El pri-
mero deberíaconstituirseen cumplimientode las disposicionesde Felipe
II, urgidasen 1581, a basede la absorciónde la mayorparte de los hos-
pitales vallisoletanos;el segundo,por su volumen y por su dotación,
estaballamadoa mantenerseen pie porque estabasostenidoen la época
barrocapor las cofradíasde Los Hospitaleros,Los Escuderosy Los
Abades,y ofrecia de hecho los beneficiosque pretendíaconseguirla
reforma52.Como en otras poblaciones,seformó la comisión hospitalaria

50 Cortes de Castilla, XIV, 651-652 (petición 41).
~‘ JIMÉNEZ SALAS, M.: Historia de la asistenciasocial, 157-194.
52 Al tema hospitalariovallisoletanoestá dedicadala monografia de CoRTEjoso

HERNÁNDEZ, A. Los hospitalesde Valladolid. El Hospital Generalde la resurreecton:
siglosXVIy XI’H (Tesisdoctoralinédida,realizadaen 1977).Los especialistasde la his-
toria urbanavallisoletanaBartoloméBennassar,Valladolid, 412-415;GUTIÉRREZALONSO,

Adriano: Estudio sobrela decadenciade Castilla. La ciudadde Valladolid en el siglo
XVII (Valladolid 1989) 57-73, no esclarecen el tema de la reforma hospitalaria.
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vallisotenanaa basedel obispo, el corregidory dosregidores.Realizó las
investigacionesy presentólos resultadosrecogiendolas objecionescontra
la reducciónpreséntadaspor los hospitalesmás arraigados.Eran en con-
creto: La Resurrección,Los Desamparados,La Misericordia, San
Antonio, Las Animas,Los Abades,SanMiguel de los Caballerosy Santo
Tomás.Alegabantodosellos la importanciade suhospitalidadespecífica:
Los Desamparados,la curaciónde los infecciosos,siguiendola línea de
Juande Dios y Antón Martín; La Misericordia, las tres docenasde niños
que podíaalbergar;los Inocentes,la necesidadde atenciónparticulara los
dementes;Los Convalecientesy San Joséque con las mismasrazones
vieron respetadasu pervivencia.En recibirlasy valorarlasen el Consejo
Real se emplearonlos añosfinalesdel reinadode Felipe 11 y los iniciales
del reinadode Felipe III.

Valladolid habíacreadoa lo largo de los siglos medievalesuna cua-
rentenade hospitales.Teníannombresfamosos,a vecesduplicados.La
lista más seguraenumeralos siguientes:San Juande Letrán, La Resu-
rreccción o Consolación,Los Desamparadoso de Antón Martín, La
Corte, NuestraSeñorade Esgueva,La Misericordiao Niños de la Doc-
trina, SanJoséo Los Expósitos,SanAntón, SanLázaro,San Bartolomé,
SanCosmey Damián,Los Inocenteso los Orates,LasAngustias,LaTri-
nidad, La Cárcelde la Corte, Don PedroMiago, Los Portugueses,San
Juande Dios, Los Santos,Los Escuderos,SanPedroMártir, NuñoPérez,
El Rosario o los Convalecientes,Los Peregrinoso de JuanHurtado de
Mendoza,Canseco,La Caridad, Los Abades o Los caballerosde San
Miguel, Las Doncellas,NiñasHuérfanas,SantoEspíritu, SantaCatalina,
SantaBárbaray SantaInés,Corpuso SanLorenzo,La Piedad,Animasy
Sacramento,San Antón y Animas de la Iglesiade Santiago,La Pasión,
San Crispín, La Trinidad, La Vera Cruz53. La mitad de estoshospitales
erade cofradías.A la horade constituirseel HospitalGeneral,todosellos
teníanen su favor la opinión representadapor las cortesde 1592 de que
la reunificaciónhospitalariaeracontraproducente.PeroValladolid estaba
demasiadocercade la Corte y llegó incluso a sercorte de Felipe III en
los años 1601-1606,situación propicia paraque el ConsejoReal y la
Chancilleríaescuchasenlas alegacionesy valorasenlos argumentos.De

~ Esta listase debe a CORTEJOSOHERNÁNDEZ,Antonio: Los hospitales,13. En esta
lista tan abultada se apuntan muchas de las instituciones que ya no tenían asistencia y
otrasque se dedicabana la beneficenciasocial,sin practicarasistenciahospitalaria.
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hechola Corte de Felipe III y probablementetambiénlos obisposvalli-
soletanossostuvieronla tesis de la convencienciade la reunión de los
Hospitales54.

A principios de 1616 el ConsejoRealdabapor terminadala tramita-
ción y ordenabaa la comisión vallisoletanaque implantasela reducción
hospitalaria55.Desconocemoslos términos en que se realizó pero nos
constaque los hospitalescitadosprosiguieronrealizandosu labor,
haciendocoro al nuevo Hospital Generalde Valladolid. Este se vinculó
muy pronto a la nuevaordenreligiosade los Hermanosde San Juande
Dios y tiene durantela Modernidaduna actividadasistencialde impor-
tancia56.

Sevilla tiene historia hospitalariamás movida y larga. Se ponía en
marcha la comisión el 16 de marzo de 1584 bajo la direccióndel arzo-
bispo Don Rodrigo de Castro. El primer contactocon la enmarañada
situaciónhospitalariasehacíamedianteun interrogatorioque demandaba
informaciónsistemáticasobreestospuntos57:

1. Estadode cadahospital: fundadores,patronatos,documentación.
2. Sucesivasfundacionesy dotacionesocurridasen cadahospital

con la documentaciónque las acredita.
3. Haciendade cadahospital en propiedadesy rentas.
4. Obligacionesasistencialesy cargasreligiosasde cadahospital.
5. Oficiales querigen cadahospital y sussalarios.
6. Hospitalidadde pobresy enfermosque ejercecadahospital.
‘7. Equipo hospitalarioen camasy serviciosy su dotacióncon los

inventarioscorrespondientes.
8. Modo de procurarlas limosnasde cadahospital.
9. Contabilidady cuentasconcretasde la haciendade cadahospital.

10. Deudasde cadahospitalcon sustitularesy acreedores.

~ Antonio Cortejoso Hernández atribuye al obispo Francisco Sobrino (1616-
1618) la ejecución de la reunión de los hospitales en puja con las cofradías vallisole-
tanas que persisitian en conservar sus propios centros asistenciales. Los hospitalesde
Valladolid, 22.

~ Provisión real de Madrid, 7 de mayo de 1616. ¡lOS, RGSV-1616
56 A su funcionamiento en los siglos XVII y XVIII dedica Antonio CoRrEoso HER-

NÁNDEZ la mayorpartede su breveestudio.Los hospitalesde Valladolid, 21-37.
~ Texto de la pesquisa en Juan Ignacio Carmona García, El sistemadehospitalidad,

485-488.
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11. Bienesy haciendahospitalariaenajenadao perdida.
12. Situación actual de cadahospital en edificio, cofradíasque los

sustentany obraspíasquerealiza.
13. Calendariosde celebracionesy sufragiosque debecumplir cada

hospital.
14. Utilidad de unaeventualreduccióndehospitalesparaque la asis-

tenciaresultemás eficaz.

No faltaronrespuestaspero todasellascoincidieronen el tono apolo-
gético de la intangibilidadde los hospitalessevillanos.Se adujerontodos
los argumentos,sin preocuparsede que fuerana vecescontradictorios.Así
no hubo empachoen afirmar que ciertoshospitalesya no prestabanasis-
tenciay eransimples sedessocialesde las cofradíasy por lo tanto no
caíandentrode la normaque mirabasólo a unir a los hospitalescon ser-
vicios asistenciales.Sin embargoen la mayor partede los casosse esgri-
mieronlasrazonesqueestabanen el ambientey queexpresaronlas Cortes
de 1592: eranfundacionespíasaceptadasy legalizadasquehabíaqueres-
petaren su integridad;eranobrasasistencialesa las que habíaque favo-
recery no abolir; eranobrasde caridadparagruposmarginadosqueeran
másnecesariasquenuncaen las situacionesde pobrezay enfermedadque
se padecía(Hospitalesde Cardenal,La Sangre,Las Bubaso SanCosme
y Damián,Amor de Dios); eran cofradíasy hospitalesautónomosque
ahoralos preladosqueríansometer,hurtándolasal patronatoreal; incom-
patibilidad de la proyectadareduccióncon las normas del Concilio de
Trento que quiere su multiplicación; categoríasuperiorde ciertas cofra-
díasy hospitalescomo el del SantísimoSacramento;derechosinaliena-
bIes de cabildos(caso del Hospital de SantaMarta con su patronato)y
municipios(caso del Hospital de Bubas o SanCosmey Damián,patroci-
nadopor la ciudadde Sevilla); irregularidadescometidasen los actosde
incorporaciónde los hospitalesen lista de incorporación.En estalista de
alegacionesy rechazosestuvieronsiempre a la cabezael Cabildo de
Sevilla y el Regimiento;el primero esgrimiendosu inmunidadeclesiás-
tica; el segundoalegandosus esfuerzosy solucionesen el temahospita-
lario, principalmenteen lo tocantea los enfermosinfecciososy desampa-
radosa los que asistíaen el Hospital de Las Bubas,y recurriendono sólo
al ConsejoReal sino tambiéna la CuriaRomanaen apoyo de su Hospital.

A terciar en estadisputaconcurrierontambiénpersonalidadesde peso
mayor: teólogosy letrados.Sus razonamientoscontra la concentración
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hospitalariaapuntaronpor igual a la sacralidadde las fundacionespías;a
la complicaciónque afectaríaa los servicioshospitalariosen los nuevos
hospitalescentrales;a la imposibilidad de atendercon eficacia a los
internoscon mayoresdificultades,los infectados,que podrían incluso
contaminara suscompañerosde hospital; a la confusiónqueresultariade
administrartantasrentasdiferentesy alejadas,tantosoficiales, innumera-
bles pleitos y rencillas internaspor derechosy sueldos;a la similitud de
estasmedidascon las providenciastípicasde los gobiernosprotestantes.

A los dos años,en 1586, ya Don Rodrigo de Castroy sus colabora-
dores,habíanevaluadola situacióny podíanhacersuspropuestas.Sevilla
necesitabaseishospitales:un HospitalGeneraly cincohospitalesmenores
paraenfermedadesespeciales.Serían:El Cardenal,La Sangre,Las Bubas,
La Paz y Los Inocentes.No era la respuestapedidapor el ConsejoReal
que insistía en que los hospitalessevillanosse reduciríana dos. Don
Rodrigoreformó su propuestay señalólos dos posibles:El Amor de Dios
y Juande Dios, que recibiríancadauno 37 hospitalesde los 74 regis-
trados.Así pudoresultaren el papel,perono en la realidad.En la sombra
de estacuentaquedabanlos hospitalesarribaseñalados,en esperade días
mejores.

El 27 de enerode 1587 se firmaba en el ConsejoReal la ordende la
reducción.Se declararíansuprimidoslos 74 hospitales;seprocederíaa la
subastade sus sedesy de susbienes.Todo se resumiríaen «unatablaque
seexpresetodo lo dicho»58. La decisiónfinal, perfilada en el otoño de
1588, fue que los hospitalessevillanosse concentraríanen dos sedes:El
Amor de Dios y El Espíritu Santo, éste en la sede del Hospital de Los
Desamparados.Fue una imposiciónde la autoridadmásque la conclusión
de un debate.El municipio la impugnópor todos los mediosy perdió la
batalla.El CardenalRodrigo de Castro la promulgó,bien segurode que
con ello cumplíala decisióndel ConsejoReal de 2’7 de enerode 1587.

La culminaciónde la reformahospitalariasevillanatiene por lo tanto
un protagonistaque es el arzobispoDon Rodrigo de Castro; una fecha
redondaque es el año 1590; y unostextosque la codificanque son las
Constitucionesdadaspor el Arzobispoa los dosnuevoscentroshospita-
lariosde Amor de Dios y Espíritu Santo.El cuadrode gobierno,adminis-
tración y asistenciamédicaestablecidosreiterany adaptanlos esquemas
queya hemoscontempladoen diversosmomentosrespectoa:

58 CARMONA GARCÍA, Juan Ignacio: El sistemade hospitalidad, 177-195.
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— oficiales: administrador,mayordomo,contador,procuradory
capellanes;equipomédico de médicos,cirujanos,barberosy boti-
carios; servicio de enfermerosbajo un enfermeromayor con
mujeresy hombresparacadagrupo;oficialesmenoresmasculinos
y femeninosque se aumentano disminuyensegúnlas circunstan-
cias;

— competenciajurisdiccional que quedaenteramentea la depen-
dencia de la mitra sevillanay acarrearáconflictos interminables
con la ciudad;

— persistenciade las cofradíasde los antiguoshospitalesque serían
acogidasy autorizadasparaproseguirsus actividadesreligiosasy
benéficasen los nuevoshospitales;

— ámbito hospitalariodiferenciado: enfermoscontagiososen el
EspírituSanto;enfermosno contagiososen el Amor de Dios.

Lo más comprometedorfue sin duda la realizaciónconcretade la
reducciónde los hospitales.Muchos de los hospitalesextinguidosreci-
bieron el decreto de profanación,sus edificios fueron vendidos en
públicaalmoneday adjudicadosa diversoscompradorescon las garantías
legales exigidas,dejandobuenostestimonios notarialesde las opera-
ciones.Se desataronlasresistenciasprevistasy estallaronenpleitoscom-
prometedoresque el Consejo Real ordenó dirimir «en la justi9ia
prinqipal, sin entrometerseen si hubo o no defecto dejurisdiqion»; una
cautelaque debíapracticar ante todo la Audiencia Real de Sevilla,
siempretentadaa intervenir en estascausas.Se hizo inevitable la
demandadel brazo secularcon todo tipo de apremiosa la hora de
demandarlas haciendashospitalarias.Si todasestasoperacionesse reali-
zabanen climas borrascosos,pero abarcablespor los oficiales reales,
otros desafiossignificaronel enfrentamientosistemático.Fue el casode
los intentosde la Audienciay la Ciudadde Sevilla en susforcejeospor
controlar las administracioneshospitalariasy reducirlasal ámbito muni-
cipal, especialmenteen el campode las rentas,alegandosiemprela razón
de que en una ciudad realengalos hospitalesson necesariamentede
patronatoreal y el municipio ha de intervenir en su administración.Era
la revanchainevitablede la adjudicaciónde lajurisdicción hospitalariaa
la mitra de Sevilla. Se traduceen un largo pleito entre la ciudad de
Sevilla y la mitra durantelos dos primerosdeceniosdel siglo XVII y
concluyecon autosdel ConsejoReal de 8 de marzoy 5 de noviembrede
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1619 que tutelanla autonomíade los hospitalesfrentea las pretensiones
del municipio.

La haciendahospitalariasevillana,inventariaday contabilizadapor
los tesorerosdesignadospor la Corona y el Arzobispo,pudo al fin
expresarseen sumasaproximadas:25.013.751maravedís,resultantesde
rentasde propiedades,en mayoríaheredadesy casassitasen la ciudado
en el áreasevillana;censos,jurosy tributossobrecasasy fincas,en gran
parteimproductivoshastael momento;ventasde bienesmuebles,com-
pradoscasi siemprepor institucioneseclesiásticasquepudieronemple-
arlosparasu propio uso; edificios de los antiguoshospitales,adquiridos
por monasterios,conventosy cabildos que se interesabanpor estos
inmueblesparaexpansiónde sus propiassedes;sumasmenoresproce-
dentesde otros conceptos.Una vez contabilizaday reunida, llegabala
hora de programarlas inversionesque pudieranconducira hacerpro-
ductivaestamasade dinero y bienes.Con ella se apuntóantetodo a las
obrasque demandabanlas nuevassedeshospitalariasde Amor de Dios
y Espíritu Santo. En ellas se invirtieron de inmediato las sumasmás
abultadas:8.293.163maravedísen Amor de Dios; 3.165.886maravedís
en Espíritu Santo.En los añosnoventala inversiónprosiguey las cofra-
días se agrandan:8.501.613 maravedísen Amor de Dios; 11.951.128
maravedísen los añosen Espíritu Santo 1591-1593.Dentro de estas
cifras seocultanmuchassumasmenoresquecorrespondenacomprasde
casasparaampliacióny serviciosde los hospitales,a salariosde los ofi-
ciales y a materialesde construcción,a adquisicionesde nuevaspropie-
dadesy rentasen forma de tributos; a honorariosde capellanesy a sub-
vencionesa pobresy doncellas.

No bastabacon realizarestasoperacionesde reajustesde haciendae
inversionesy presentarsu contabilidad.Eraprecisohacerfrentea la nueva
oleada de críticas contra las concentracioneshospitalariasy los vacíos
asistencialesque estabandejando.Se afinaron dialécticamentelos dis-
cursosya antiguosque censurabanla anarquiahospitalariaprecedente.Se
dio un pasoadelanteen positivo y se arbitróun sistemade alberguesen
que acogerlas oleadasde menesterososque se presentabana la lástima
pública. Tuvierontemporalmenteestedestinosubsidiariode los hospitales
generalescuyosoficiales las dirigían, las antiguassedeshospitalariasde
San Sebastián,La Sangre de Cristo, La Concepción,San Antonio de
Paduay algunascasasprocedentesde las reducciones.Urgía demostrar
que la reformahospitalariano sólo era legítimasino tambiéneficaz.Pero

123 Cuadernosde Historia Moderna
2000,25, monográfico:87-124



1 Garcia Oroy M. 1 Porte/aSilva Felipe11 yeíproblemahospitalario: reformaypatronato

con una condición: que los hospitalesabandonasendefinitivamentesus
lastresfamiliares,institucionalesy patronalesy se convirtiesenen centros
curativos.

De momentoerauna mctaimposible. Surgieronlos hospitalesgene-
rales.Peroa su lado sobrevivierongranpartede los hospitalesmenores.
En Sevilla quedóasí el cuadrotras la aventurade la reunión:

— Hospitalespropiamentedichos: Las Bubas o San Cosme y
Damián; Las Cinco Llagas o de la Sangre,para asistenciade
mujeres; El Cardenal,para heridos; El Amor de Dios, para
enfermosde calenturas;El Espíritu Santo,parallagadose incura-
bles; La Pazo SanJuande Dios, paraincurables;SanLázaro,para
leprosos;SanAntón, paraquemados;Los Inocenteso San Cosme
y Damián,paradementes.

— Les haríancoro en conceptodeasilos,orfanatosy casasde caridad
una menguadalista de casasbenéficas:El Pilar o Los escuderos,
para los soldadosheridos;Los Viejos o San Bernardopara
ancianosdesvalidos;La Casade la Doctrinay la Casadelas Huér-
fanas paramuchachoshuérfanosde ambossexos; SanJosé,para
niños expósitos;SantaMarta, convertidaen comedordepobres;La
Misericordia, dedicadaa dotardoncellas;La Caridado San Jorge,
paraenterrarpobresabandonados;SanJoséde los carpinteros,San
Andrésde los albañilesy SanRoquedelos sederosy lenceros,que
sobreviviandel antiguomundo de los hospitalesgremiales.

Así abrieroncaminosnuevos,mássegurosy anchurosos,paraabordar
con eficacia la asistenciahospitalariaque estabaclaramentedesbordada
en sus minúsculassedesmedievales,sin cerrarla puertaa nuevasfunda-
clonesasistenciales,más concretasy especializadas,que proseguíanla
antigua tarea de amparara los que la sociedadconsideraba«desampa-
rados»e «incurables»y especialmentea los niños y jóvenesvagabundos
quepodíanrecuperarseparala vida de vecindad.En todo casoprosiguió
el fervor popularde nuevasdonacionesy fundacionespíasen la épocadel
Barrocoespañoldandovida a nuevasinstituciones59.

~ Presentamos este cuadro de la reforma hospitalaria sevillana a base de la mono-

grafla de CARMONA GARcÍA, Juan Ignacio: El sistemade la hospitalidadpública en la
Sevilla deAntiguo Regimen(Sevilla 1979).
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